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DISPON GO: 

Articulo únlco.-Queda prohibido a los menores de dleci
ocho aüos de ambos sexos: el trabájo por .cupnla ajt'llil en la~ 
ft{:tivldades nocturnas. enténoiéndf)se pOI tale¡; la • .<' Que se pres
tan d-e ucho de la tarde a las '\Jete de la maüana 

ASl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Maarid 
a dos de junio de mil novecientos sesenta. , 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de, Trabajo. 
FERMIN 8ANZo ORRIO 

• • • 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1157/1960, de 2 de 1unio, por el que se regula 
la campaña de cerea/es de, 19~(j~61. 

La ¡xñfttca de estabillzaclón general de la econonúa national 
adoptada por el GoblE'rnO. actuálmenle envias de plena' reall
zar~ón·. aconseja má~~enu para la campafia cerealista prÓxima. 
las clveleó de precios ·vlgentes del ¡ trigb. elemento principal de 
-la producción agrlcbla y bas!' de la aJimeptación humana, 

No obi'tante. se establecen Iigerah v:arlaciones en cuant(\ se 
refiere· a las bonlficaclOnes por dep6¡¡lto y coilse¡:yaclón por los 
agrlcu]t,ores, dad!!.l'- la~ mayores disponlbllidadeb de almacena
IÍlientCl d.t') Servlc~o Nacional -elel Tr:go. y se fija ademáS una 
correlación más elevada entre los precios del trigo y los c!E' ga
rantladl" los piensos: éebada. avena y máiz. Que podrá abonar 
dicho Organismo a los productores . 

_En su virtud. a propuesta d.er Ministro de Agricultura. y pre
via deHberarlón dt>l Consejo de Minis~ro~ en su reunión del dia 
ve:nte de, ~ayo, de mil novecientos sesenta. 

DlS'PONGO: 

Arti<'ulo primerO.-La campafia de ('ereales de mil novecien
tos sésenta-sesenta y uno. Que comprende desde el día prImero 
de junio de mi!' noveéieiltos sesenta al dla treinta y uno de ' 
~"o· de 'mil novecientos sesenta y uno. se regulará por las 
prescí1pciories del presE'nte Decreto. 

CAPITULO PRIMERO 
. , 

Cereales panif/.Cilbles 

'. ArtíC'Ulo segundo.-Uno. " De acuerdo con lo preceptuado por 
Ja Ley dE' cinco de novlenibre qe mil noveclen:Ds cuarenta. se 
det"lara de Interés nacional. a todos los efectos. la siembra de 
t~o. la ejecuc:ón cíe cuantos' trabajos y labores agrícolas re
quleTÍm su adecuado cultivo. ftRl ;como la realización de las i?pe-

. raciones de recoJecrlón: conduct>ntes unas y otras a la- obten· 
ción de los máximos rendlmlent.os con' las mejores calldades 
posibles . '. . . 

Do~ El cumplini:erito de lo dispuesto en la mencionada Ley. 
~ cuanto se·tefiE're al sefialamlento de 'superficles obligatorias 

. de tngo. para el afio agr1cola de mil novecientos sesenta.seSE'n~a 
y uno. se orIentará en el sentido de permitir la $UStltuclón' de' 
este cerea) en tierras marginales qUe en años I1ntétiores a él' se 
,deolcaban porotres cultivos destinado.!' a granos de piensos,' 
forrajeros' o pratenses A tal fin. el MIÍ1isterfo de Agricultura. 
Iljedhmte la,Orden mlnll'~erjal anual correspondiente' prevendrá 
qlte.prevla justificación y propuesta de las Jefaturas Agrorió-

. micas prcvir.c~ales a la, DirecCión General de Agricultura. prr 
l. ésta se podrá ¡fvantar la obliljlator:edad de siembra de trigo en 

el referido año agrfcola en cetermlnadas explotaciones. térmi
nos ÍDunlcipales e incluso comarcas en los que cIrcunstanciM 
eConómIcas as! lo aconsejen. 

Articulo tercero . .,...-Uno En la recolección próxima. los pro
ductores de trigo reservaran de su cosecha la par~e necesária 
para simIente. <1llruláIlC013e ésta con arreglo a .las superficies 
.reale~ dE' siembra y cantidades unitarias que convenga emplear 
en cada caso. 

Dos Lo!' productores de trigo. rentistas e l.gÜaladores po
drán reservar las cantidades de dicho cereal que necesiten para 
alimentación propia. de su¡; familiares. obreros y servidumbre 

Artículo cuarw.-Uno ' Los agrkultores vendrán obligados a 
entregar al Servicio Nacional del Trigo la totalidad de la co-

secha de este ~~real disponible para venta. qUE' se determinaré. 
en fueción dE' los rend.!mlentos unitarioS. SUperficies real menté 
sembradas \' reservas de siembra y consumo 

Dos. .La regula?ión de las compras y el almaeenamiento y 
fin~nclaclón del. tngo. tanto de la reservá nacional. va ronstl
tuloa. euanto del procedente de la cosecha anual. sérán arde' 
nadas adecuadamente por el Ministerio de Agri<;ultu-a ' Ó
puesta del Se1:"icio Nacional del Trigo. a fit¡ de Que ;a' e~tl~:ga. 
dE' la mercancía se realice en sus almacene13 en tiempo v con
didones ec?~Ómicas convenientes. Cuando ello' no fuera: Wsible, 
di,cho Servl1:'1O adquirirá el trigo por el sls:.ema de compra en 
depósIto en panera del agricu\tC;)r. contrat1indo InIcialmente 
como máximo. el úoventa por clt>nto de larantidad aforada e~ 
cada depósito. En uno y 'otro caso.· el Se'rvlcio Nacional' del '.J 
Trigo otorgará las máximas farilldades para la ejecución de las . 
operaciones. proponiendo a dicho Ministerio las medldas espa.: 
clales Que' considere necesarias 

Tres En las compras, con Inmovilización de mercancía en 
panera del agriCultor se considerará ésta romo almacéñ depO
sitarlo. slerd.o de aplkadón una retribución de alma('ena~l~to 
por depósito; seguro y ('onservarlón. de cinruen:a céntimos por 

,quintal métrico y mes. desde que se formalice el depósito hasta 
que se ordene la entrega. " 

Ouatro. Elagl1cultor deposita:t0 está Obligado a transpor
tar por ,~u cuenta; en el piazo que se, fije. las partidas objet~ 
de depósito desde 'panera hasta el almacén del ServIcio Nacional 
del Trigo en que se formalizó el cpntrato. donde se procederá. 
a la pesada f llquldaclónfinal de la cOmpra. ' '.. . 

Oinco. '; En caso de qUE' por clr~ns~ncias esperlales. para 
evitar operaciones repetidas ,de carga y destarga y estiba con
venga que la retirada, del gráno se verifique dirertamentp. en 
panera del agricultor. la pes¡¡.da final sera efectuada en or'.gen 
PO! el Servirlo Nacional .del Trigo. subsistiendo la obllgaclón 
del agricultor de transporta'rlo III almacén en elue se formalizó 
el contrato. siéndole de abono el mayor, traN>port-e qUe pudiera 
real!Zaren caso de qUe se le, ordene llevarlo a lugares más 
distantes. . 

Seis. Los productores de trigo serán' considerados en todo 
momento como depositarlos de Sus cosechas vendibles hasta la' 
realización de ¡;;u .entrega total al Ser\1cid. Nadonal del Trigo, 

.. respondiendo ante este Organismo de la conservación del.pro-· 
ducto en..su poder. tanto de la calidad como de la cántlctad,' ' 

Siete: Los agrícultoref1 que. por carecer de" otros piensos, 
necesiten para a~ender oece.siq,ades de su explotación consumir 
trigos de los tipos ('uart~. C'Uarto bis y Quinto. y defirientes o de
teriorados de los otros tipos de su propia cosecha,. declarados 
en su o-L lo .soJieltarán del Servicio Narional del Trigo. que 
podrá autorizarlo atendiendo. las c1rC'unStancias concurrentes y 
de acue~do con lalo Instrl)Cciooes que; a este efecto: reciba del I 
Ministeno de AgriC'Ugura. . 

Ar.j;ietlló Qulnto.-Uno. El trigo. como cereaL panificable f~n
damenta!. no podrá ser dedicado III consumo de ganado. salvo las 
excepciones autorizadas en el ar1;icUlo anterior. o que el Gob:erno. 
a.cuerde. . 

Dos. El centeno. el máiz y la eScafia' continúan de libre dis
posiciÓn de .1os agricultores, quienes 'podrán venderlos en co-. 
mercio normal a. otros agricultorés. a ganaderos y a industrias 
transformadoras 'no harineras, bien -directamente o a través de 
lntermédlarlos lega.1mente establerldos e'1 qUienes del~uen ¡jero 
nunca directamente. a fábricas 'ae harinas. molinos maquileros 
de trigo. pe,naderias o Industrws análogas. . 

.Tres El Servicio Nacional del Trigo -comprará. siempre que 
reunan condiciones comerrlales' adecuadaK aquellas par~lda8 de 
center!o que los agrlcultore!' hubieljen deClarado como dlsponl-_ 
bIes para venta y que cllrectamentE' ofrezcan a dicho Organl~mo. 

Articulo sexto.~Uno. Las bases de tipi1\caclón de 'los,trlgOS 
para.la campafia que comienza. eD primero de junio demiJ no
vecientos sesenta y ~errillna ~n treinta y tino de mayo dé mil 
novecientos sesenta y uno: SOl) las siguientes: . , 

TIPo prime~o: TrigOS candeales finos. Aragón ys!mi1are..~ de 
~rado uno y otros trigos' especiales' con peso espeoJfiro, d.e se
oenta y siete kilogramos hectoUtro y humedad no superior al 
doce ,por ciento .. ' , i . , 

Se entenderán «grado uno» ~QueJ1os trigos que. ademáf de 
cum¡:;l1r dichas condiciones. contengan menos de veintlClllCO por 
ciento de granos !;le fra·c'uTa blanda y yesosa.' siendo el restó 
completamente homogér.eo v de alta caliead. ' 

'Tipo segundo:. Trigos duros-finos y similares, con peso espe
cifico de setenta y hueve kilogramos hectolitro y humedad no 
superior al doce por .ciento. . 
" Tipo tercero: Trigos candeales corrientes' y blandos simila
res. ('on peso especifiCO de seten:a y siete kilogramos hectolitro 
y humedad no superior al doce por Ciento. 

Se Incluyen tambiézi en ~ste tipo los trigos' que, sIendo, d6 ; 
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variedades comprendidas en el tipo primero; no merezcan la, cla
sifica.ción de ugrado unO). 

Tipo cuarto; Trigos semibastoa, TOjOS, O blanCos~ semiduroB o 
blandes; con Peso especifico de setenta y seis kilogramos hec-
tolitro y humedad no superior al doce por ciento. , 

TipÓ cuarto bis: Tligos que, cumpliendo las condiciones se
tíaladas pata los del tipo cuarto, corresponden a vatieda,des de 
características hartnó-panaderas de. 1hferior callda<t o' menor 
rendimIento. ' 

Tipo, quinto: Trigos bástos. rojos o blancos" de fractura ye
sosa, con peso específico de setenta y cinco kilogramos hectolitro, 
y humedad no superior al trece por cietJtq: . ' 

.' Dos. El centeno de' tipo comercial normal tendrá- un, peso 
espeeilÍcp .de setenta kilogramos hectolitro y humedad no 'supe
rior al trece, por ciento.! 

Tres. Los tiPos comerciales de trigo y el centeno que ad
qUiera el, Servicio N aciqnal 'del Trigo se considerarán como, nor
males cuando Jacantidad de impurezas.lnertes y no perniciosas 
que contengan se halle comprendida entre el dos yel dos y me-
dio ,por ciento. • 

Artículo séptimo.-Uno. El Servicio Na.cional del Trigo cali-, 
. flcará como suelas las partidM de trigo y centeno que ten
gan más, del ,cinco por ciento de impurezas forlll.adas pOI' tierras; 
granos y otras materias 'extrañas diferentes al trigo y, centeno. 
Lás partidas de trigo suclo,<asi cOmo 1'8.3 mezcladas cqn'cén" 
teno, serán objeto d& regulación especial por el Servicio Nacional 

, del Trigo 'para su adquis,1.ciÓn> , 
Dos. 'El Servicio Nacional delTrtgo, d~ontap\ siete cin

cuenta pesetas por quir¡tal métrico de, trigo (mando el porcen
taje de impurezas se halle comprendido entré el tres y el cuatro 
por .ciento y' quince pesetas por ,quintal métriéo si la cantidad 
de impurez¡¡.s estuviera comprendida entre el ,cuapro y el cinco 
por ciento.· , ' 

Tres. Resp~to al Centena cuyo porcentaje <fu 'lmpurezas ,se 
halle comprendido' entre el tres y el' cuatro por ciento, el Servi
cio Naei()nal del.Trigo descontará.1a caDtidadde cinco pesetaS, 
y: la, de once pesetas si las Impurezas están comprendidas entre 
el cuatro y el cinco por ciento, ambas refertdas al quintal ip.é-
trf~o, " ~':,",' 

, '?Ilatro. . Para las mezclas de trigO y centen~ranqulllón~re
gkáIi las condiciones anterior~s de llmpieza' y ,humedad, y BU 
,precio será regulado por elSetvicio ,Nacional del Trigo, aten-' 
di,das la .calidad 'y propprdones 6e la' mezcla. 

Cinco.,:Los trigos comerciales y el centen,o.. gozarán de una, 
bQnlflcaciónpor .Ql.Úntal métrico de-cinco pesetas clncuentacéh

,timos y de cuatro pesetas, respectivamente, cuando la propor
cl~_,~mwur~! que C'Olltengan sea. inferior al uno y medio 
por ciento. '. " " " . 

SeLs. 1;0 ten,drán la consideración de norin~es los .trigos y 
," centenos cUya humedad exceda de la establecida como lIl.áRima 

al qeftR1r los 'diversos tiPos de estoS cereales, asi como tampOco 
los que arrojen' peso inferior en dos kUbgrnmos por hectolitrO' 
al sefialado parn. los diversos tipos Y los calificados como sucios. 
'Siete. Lo:; trigos y centenos que, de acuerdo con laánormas 
anteriór~, ,'lio tengan la consideración 'de- normales, se Clasifi-

O.¡\.PITULO. SEgUNDO, 

l. ' ,\ 
Legumtnosas :y otros cereales de consumo humano 

ArticuÍo octa\10,-Uno. Las leguminosas' r los otros cetel1le8 
de consumo humano contirtúan en lib~rtad de comercio, clrcu~' 
laclón y 'precio. < • 

, Dos. E;l Servicio Nacional ,dei Trigo; no oostante, podrá ad
qUirir, a los precios que más adelante se detallan, losgran08 
de cereales que los agricultores deseen voluntariall!-ente entregar, 
siempre que respondan' a características comerciales normales, y 
que previamente 'le sean declarados y ofrecidos directamepte ¡Wl' 
Jos propios agricultores como disponibles para la venta. ' 

_Tres. Por la Comisaria General d~ Abastecimientos y l'ra.n.s
portes se adoptarán las medidas opoJ;tunas para. lograr la' regu~ 
lación comercial 'de estos, productos .. 

CArITULO TEIWERO 

Pie1,J.sos 11 subproductoodemolineria 

Al'tículonoveno.-Uno. Los JÍgricultores vendi8.n o'bligados
a ,poner en conocimiento del Servicio, Nacional d!,!l Trigo los (ia.-.' 
tos de las cosechas que o'btengan de, máiZ, cebada y avena" de:: 
blend.o formular a tal efecto las declaraclonéS correspollruentes 
en forma análoga a las relativl1s a t'rigo y centeno; no oostanté;' 
diChos piensos qUedarán de ,libre disposIción de alluéllos pará' 
consumo de su explotaciÓn o venta en el mercado nacional. ' 

. Dos. IguaL libertad de consumo y venta gozarán 108 restah~: 
tes cereales y ras legUminosas de piensos. El Servicio Nacional; 
del Trigo" no obstante, podrá comprar, a. los precios qile tlJ.áS, 
adelante Be especifican, lás partidas de diC;hos :granos qU~W 

• sean ofrecidas voluntariamente por los agricultores, situadas en 
almacenes del Servicio- bien cOlllUnicados en relación cpn él' 
mercado 'nacional. " 

Tres. El M!nJ.¡;terio de Agricultura; a través de la Comisaria 
Genetal ,de Abastecimientos y Transportes y del Servicio' NIÍ" 
c!otial del Trigo. vigilará los precios de mercado deJos subpro-' 
duetos demollneria y restos de limpia: En el caso de~que se 
produjesen alzas excesivas, perturbadoras del mercado, normal, ' 
sobrepasandq. inmoderadamente los Indices generaleS tomadü15 
como base por cOmIsaria Genernl para determinar el precio del' 

'pan, dicho MinlSterlo podrá 1nt~enir1os en ia medida. que ea:., 
tlq¡.e oportuÍli;i, a fin de lograr la eStabiliZAción general, de eStqIj' 
pr04ÍlctoS, base Indi.spensable para el desarrolló norIhal de DUe¡;¡." 
tm ganadería. , 

Cuatro. Los subprod~ctos producidos por el trigo. de canje' 
seránretirádos por los propios agricu1~es en la cántidad. tó
tal producida. 

CAPl'!'ULO,CUARTO 

Preetos 

carán por el ServiciO' 'Naciona,l del TrigO mediante tablRs que.' ArtiCuÍo dét;imo.--Uno. 'Para la caIIlP8Úa que comprende' 
recojan.loo distintos grados posibles dé los que eStén en cond!- desde el diapriInero de julio dé ,mil novecientos sesent~ Al~ ~,Ua,' , 
cIones de normal valora.é!ón: DichO Serv!c1o establecerá, a. eSte, tr¡¡lntá. y uno de mayo de mil novecientos sesenta. y. tino, el. 
efeCto, 1M correspondientes normas de calificacfón y consecuente ' precio.: de taba del trigo" al solo :efecto del pagO' de la, renta dé.: 

,vv.loración, basada en el, peso especifico ,y eaJidad de los . granos, / ios arrendamientos rústicos yde igualas, será el de dQSGl.entall' 
ténlendo en cuenta la calidad y' cantidad de', las impureza¡¡ con- ouarenta péset\>B por Quintal métrioo.. ' { 
ténida.s y granos germinados. . , DoS: CUando, por convenio de 1'SS partes contratantes. o por 
. ,Ocho.' Cuando surjan diferencias sobre- cali1'l.cadón de pa;- ,exigencia legal, el pago del canon de riego deba. realizarse me-, 
'tfdas de trigo y centeno entre vendedores y Jefe de almacén del- diante entrega ,del ilUmerario que, con árreglo al· precio ofiCia! 
Servido Nacional del, Trigo, tratará de resolver la discrepancia de tasa del trigo, correspondiere a una determlnad,á. cantidad, 
él Jefe prov.incial, y si no lleg,ara a ,bueh acuerdo; éste 80licitará de este cereal, se..,entenderáque dicho preciO; es el antes d~ftPido" 
dé la,Jefátura Agronó,mica procedá a realizar el análisi.s yemi- de desctehta.s cuarenta pesetas por 'qUintal métrico.,' . 
sión del correspóñdiente Infor¡ne, a, la vls~ del cual fotnlali- Tres. Con' las únicas eXcepciones del trigo procedentes del,' 
:Z:árá: su resolución. cobro de rentas o de igualas' o del canon de riego' mencionados 
,.' Nueve. Si el vendedor continúa disconforme con la resolu- en 108 pármros anterIores; qUe será abonado af iI1dicado pr,!)cfo 
ción del Jefe Provincial del Servicio, podrá recurrir ante el De,. de, doscientas cuarenta. pesétas por Quintal métrico, el Servició 
legado nacional,q'ulen solicitará dictamen de la Direce!ón Gene- Nacional del Trigo satisfará al agricultor, cualquiera que fuere 
ral de Agricultura, que servirá de base para BU resolución, la el lugar ae origen del ceréal, por los distintos tipos comercialeS 
cúal pon~rá fin a '111. via adrrtiniStrativa .. , de t¡igo definidos en el articulo sexto, :los SigUientes pre.c1os.· 

',Diez. 'En las partidas que sean objeto de discusión, el S'érvi- referidos siempre al quintal métrico de mercancía sana, seca. 
cio ,Nacional del Trigo podrá abonar el ochenta por ciento del limpia, sin envase, peSada y estibada en al!llii.Qén de dicho Se.rv1--
valor comercial apreciado' inicialmente por' el ,Servicio, salvo cío 'Nacional:.- \ ' 
eIcaso de trigos sUcios, húmedos o anormales, (¡tteserán reti. Tipo primero; quinientas veinte pesetas por quintal métrico. 

~ ráctos por el agricultor para que pueda continuar su mejor aoon- Tipo segundo, quinientas seis pesetas por 'quintal métrico. Tipo, 
dicionamiento o prepa.raclón. tercero, qUinientas sei.s p~setas po'r quintal métrico. Tipo cuKrto; 

Once. El S'el'vicio Nacional del Trigo pondrá a disposición cuatrocientas noventa y seis pes&tas por quintal métrico. TiPo, 
de los agricultores, en todos sus almacenes y centros de recep- cuarto bis. cuatrocientas ochenta y seis pese~as por quintal mé-
ción, apr,ratos de medida, debidamente cpntra¡,tadps, pa;ra ,de- trico. Tipo quinto, cuatrocientas sesenta y seis pesetas' por quin; 
terminación del peso especifico. tal métrico. I 
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Cuatro. El centeno del tipo comerci'al normal se abo onar~ por causa d l l . n'di 1 d - , . '" . " e ugar y co c ones e su entrega. en granero o silo, 
el Servicio Nacional del Trigo al precio de trescientas sesenta se traduzcan en menor coste de la retirada, comerclalmente va.-
y cinco pesetas 1101' quin~al métrico. lo rabIe. liquidándose estas dUerencias por los adjudicatarios se'-

Cinco. Para estimular la colaooración de los agricultores en paradamente del precio iniciaL 
el. almacenamiento de sus cosechas de trigo. se establecen las Se¡is. Estas normas serún de especial apll~ión a los trigOS 
bonlficáctones por depósito y conservación siguientes. que serán lImpios. asi como a las' en~rega5 en los silos en .condiciones 
de aplicación según los distintos' meses ~e la campaña: especlalinente beneficiosas para los compradores y a lOs de\JÓ--

Noviembre. dos pesetas por quintal métrico. DIciembre. cua- sitol' o almacenes de tránsi~o qUe e~ Servicio Nacional del Trigo ¡ 

tro pesetas por qUintal métrico, Enero. seis pesetas por quintai establezca para la mejor dlstribucion de suS productos-
mé~tlco; Febrero. ocho pesetas por quintal métriCO'. Marzo. piez Siete. LoS cereales panificables reservadOs para uso. particu-
pesetas por quintal métrico. Abril. dOCe pesetas por quintaliar que se acrediten y autoricen por el Servicio ·Náctonal del 
m~trlco, Tligo Gon destino a reserva de consumo ele a,erieultores. ren-

Seis. El Servicio Nacional del Trigo. de acuerdo con la Có- tistas o l2ualadores,' se-considerana todos ios efectos como ob-,1 
BÍL<.aria General de Abastecimientos y Transportes, adquirirá' jeto de compraventa por el Servicio, bien sean mol~rados en 
los. trigos. producidos .en ten enos mej ora.d os. , al amparo de las régimen de fábrica o de mllquila. " . . 
órdenes vigentes del MinisteriO de Agricultura. abonando las Ocho. El Servicio Na.rlon.al del TrIgo queda ra~wtado para 
primas njad~ .. Los gastos que ¡,e ocas:onen por ~ste conceptp ~ rea1l7.ar,la movilización de la reserva nacional del trigo' y pt(). 
satisfarán ex:¡' la f.orma, cuantía y condiciones en que fueron duetos por él adqul,tidos en la forma que permita obtener Sll 

_ realizados en campañas pl'eceden~es. con ('argo a. la COmisaria mejor utUizactón. 
General de Abastecimientos y ·Transportes. " Nueve. El Ministerio de Agricúltura, a propuesta de la' Co-

A fin dé !>vltar Que con tal medida protectora pudiera orien- ~isaria General dé Abastecimientos y.Transportes y del Serv1-
tarse la producción hacia la de trigos de mala caUdad. en. la CIO Nacional del Trigo, podrá ordenar el 'Que por éste se 'veri
actual campaña y su~sivas .. quedarán excluidos de t:sta bonUi- fiquenadjudicacipnes forzosas, a los fabricantes de harinas, de: 
cación los 'c1fltlpOquintQ: .. .' ,aquellas partidas de trigo qUe fuere ·'Convenlente. nfovlUzar. An§.. . 
, Art!cUlo undécimo.-uno. ElServic10 Nacional del Trigo ad- loga medida podrá adop~arse respecto del centeno- C/lando e1vQ
qulr!rá la cebada. a'vena y maiz. de la, cosel<ha. que le ,sean lumen de las existen:cias de este cereal en peder <lel Servicio 
ofrecidos por los agricultores, a los predos de garantia de tres- Nacional del'I'rigo as! lo hiciera aconsejable.. ' _.' 
dentas C'lnc,uenta. ~rescientas diez y trescientas sesenta pesetas. Diez. 19u1l.lmentequeda facUltado el Servlcio:Naéional del 
respectivamente. PÚa mercancía saria. seca.' limpia, sin envase. Trigo para retener las partidas de trigos especiales con destlnQ 
pesaéia y estibada én los almacenes del Sennció Nal'!ional dél a siembra. exportación o tabr1caclón de prod'uctos de alta cali-

. Trlgó .q\le éste deterinine ,en cada.proviIÍcla, situa.dos en lugares dad. cuya venté. y ut11ización, según sus dlversas caracteristicas. , 
bien com,unlcadoseh refactón con 'el mercado nacional. . será regulada pcr dicho Servicio, ..' . 

Dos.' En relación con los prodectosanteríores. por el Servi- Artículo décimocuartp.-Unb. De confonnidad con lo dia-
cio Nacional del TrigO se establecerán 108 precios de las distin- puesto en .el. Reglamento p!U"IL aplicación del Decre:o.ley de 01'
tas variedades y tipos comerciales existentes en España., habida. den~lón Triguerá. las ventas de trigo á los fabricanteS serán 
múmta de las dIferencias que. por razón' de calidad, correspon- al contado. sirviéndose los, pedidos pre\1io IngreSo del lniporte 
den en relación cori .los' fijados. . \!D una de las cUentas del Servicio Nacional, abierta en la pro-
. Tres. Los preciOS para granos de cereales. fijados en el pie..' vincia donde' el cereal se adqul~Fa. . . 1 

senté artirulo ~tenen solamente condición de .garantía para el ·Dos.No obstante. cUando el volumen de las existencias de.' 
~rjcult"ór. & fin de asegurarle la salida .~ .venta de sus cosechas. trigo en poder del Servicio Nadonal del Trigo asi 10 aconseje, 
. Articulo dÚodéclmo.-Uno. A Jos efectos. Ce lo .dispuesto en !;Iara no interrumpir epmprasa losagrlcultáres o sltuat conve-

• el .oecreto-lev de O,der.ación Triguera, de 'veintitrés de agosto nlentemente la reserva nacional. y con el fin de obtener.' ade
dé. mU noveCientos treinta y s\ete; Reglamento aprobado para .más, una mejor u~llizadón de la capacictad de almacehamiento 

, su ,apUcación. de seis de octubre de mil Iibveélentos tréin:a y que las fábricas de harinas poseen. facilftanc'o a la vez su me
Siete. y Ley de . .veinticuaLro de'junlo de mil novecientos cuarenta jor producción técnica. se . autoriza al, Servicio Nacional para 
y uno. todos los productos nacionales o importados que durante realizar venta de. trigo a 108 fabricantes con pago aplazado y . 
.bl cempafiadEÍ reC'Oglda que ,se regula por el presente Decreto garantía solidaria de cualquiera de los Bancos eohcertados éon. : 
reciba el SéI"vido Nacional del Trigo. seré.n vend:dos, por éste elSe}'Vlcio, 1 

a los preciOS que resulten de ,incrementar 'dh:ectamente los de Tres. Cutilquler excepción que se pueda suscitar respecto a lo . 
adquisición en diez pef;e;as por quiutalmétnco, destinándose. dIspuesto en. el primer párrafo de este artfct!lo deberá ~¡. acer
este Importe a sufragar los: gai'tos comerciales de los productos dada pr€viamente por el Consejo de Ministros. que. enSIJ reSO
adqUiridos., independiente dicho aumento del Que. en ciertó& ca- lUción. sefialará los plazos periódiCOS fij~ en 10$ \ Que ha de 
sos.y para compensación .de' gastos de transporte. pudiera auto" efectuarse el pago al Servicio Nacional del Trigo de las entre
rizar el Ministerio de Agilcultura, al que Se· faculta expresa- gas o -anticiPos QUe se le ordenase realI2;ar. :;' 
meI'te para ello. :' . , ArticUlo decimoquinto.':'-' Los consumidores e induStriales '; 

Dos. Comó resarc1mlentcy de los gastos y pérdidlls ProQu- tr$IC¡;formador~ de' cereales vendidos POr el Servicio Naciónal ¡ 

cldos por la conservación y alma.cenallliento de cereales panl- de) Trigo v.endrán. obligados a justificar ante la Comisaria 'Gl"-
ficables durante la campaña. la formación y sos,enlnilento de neral de Abastecimientos y Transportes. de acuerdo COn l~ 
las reservas nadonales, y, en ieneral.,para compensar cuales- normas que ésta dictehla petJción de Jas:cantidadeSque (ksniu, 
quiera otras !)érdidas y ri~gos derivados de su eSpecifica labor. comprar. asi como lli. moVilización 'y el U80 de lás partIdas 
el Servicio NacIonal del Trigo recar¡:árá' directamente. en cinco adjudicadas. . 
pesetas el precio de venta del quintal métrico de trigo o centeno. Articulo decimogexto.-Uno.l!!J movimiento de próductos ad-
" TreS. Para compensar el llago de las primas progresIvas de' quiridos 'por' el Servicio Nilcíonai del Trigo, el' régimen de .las. 
almacenamiento. abonadas a los agricultores por el Servicio Na.- ven~as de 106 mismos a' agriCUltores. IndUstrIales u otros llsua;" 
olo.nal del Tr:go. se incrementarán directamente por dicho Ser- rios, asÍ' como la molturación de las reservas de coqsumo .fete~~ 

. vicio los. precios de venta en n\.leve pesetas por: quintal métrico. ,Qss. ~r los agricultol e3. se efectuará con arreglo a norinas que • 
. ' .Ar~iculo ·dfclmotercero._Uno. La. venta del cereal panifica- a tal efecto. señale el Ministerio de ,Agricultura a traves de la, 

ble por el.Serv;lrio Nacional del Trigo a la Industrla harinera Comisaria General de Abastecimientos. y Transportes o del Ser~ 
se '~rfecctona por el mero'hecho .de la adjudicac,lón de los dl~ , . vicio Naclo,nal del Trigo. . ' 
tin~os cupos dé dicho cereal a los resplO'ctivos fabricarites. Dos. En ~umplimlento de lo dispuesto en el articulo octavo 

Dos. La entrlO'g!l del trigo a la fabricación se verificará por' del Decreto-ley de Ordenación Triguera, el Servicio Nacional 
. el ServiCIo Náclonal del Trigo en el momento en que las Clr- del Trigo será el único abastecedor de trigo y cen~eno a la in-
cunstancias de almacenamiento y demás a ponderar se deter- dustria harinera nacional. en la' cantidad qúe el Ubre consumci 
minen por el mismo. de pan vaya' demandando y con sujeción. en todo caso. a las 

Tres, El precio del cereal adjudicado a la fabrlcactón será normas reguladoras Que señale la Comisaria General de Abaste~ 
el que' resulte de ia aplicllc1ón de las normas establecidas en cimientos y Transportes, 
este Decreto. Tres: A tal' efecto; el menCIonado ServicIo NacionaL de 

Cuatro. El ServJclo Nacl.onal del Trigo entregarA la mer- acuerdo con loS planes señalados por la Comisaria General de 
rancia pesada a pIe pe báscula en panera o almacén corriente. Abastéclmientos ,y Transportes. realizará las ventas de trigo y 

Cinco En las m:ljudirnclones de trigo. cen:eno Y demás pro- centeno en forma que quede aseguradO. en todo momento. el 
duc-tos que el Servicio Nacional del Trigo realice a los fabrlcan- abastecimlen:o nacional. compaginando ron este objetivo el otor-
tes de harina u otros compradores. se .tenórán en cuenta las gamlento de la:' libertad que fues'e pOSible 1).'la industTta harinera 
bonificaclone.~ o gravámel'es correspond,entes al estado de llm- para efectuar en los sllos y almacenes de éicho Servi\"io las 
ple~a y sequedad de lqs trigos, as! como las economias Que, a compras de trigo, conforme a lo preceptuado en este Decreto 
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fen el articulo- Ciento dl~z de.la o.rden del Ministerio de Agri
cultura de dieclJ;í.ueve de noviembré de Ul11 novecientos cincuen-
ta; y tre~ . 

CAPITULo. QUINTO 

semUUu' 

Articulo dedmoséptlmo.-Uno~ Los agricultores productores 
.'~ trigo para sémilla que hayan cumplido . las condiciones téc

Illcas estableCielas por los o.rgapismoscomp~entes y cuyaco- . 
, seclÚl vlsltáda en pie y durante. la recolereión sea aceptada para 
~ fin. vendrán obligadOS. conforme a 10 dispu~to ~n el De

,;ereto del 'Mlnlsterlo de' Agricultura de nuevt! ele noviembre de 
1.."111. noverientos cincuenta y uno. a entregar dIcho cereal al Or
gamsmo correspondiente. an~es del dla qUince de septiembre del 

Articulo vigésimo prlmero.-Uno. La circulac:ón del trigo que
se traslade desde la' finca de los productores o sus paneras ~', 

'los alma.,enes elel Servicio' Nacional del Trigo '0 á losmolmos" 
de una finca a otra de un m!.smo propIetario elentro ele la' m1&< 
ma' provincia. o de los almiu"enes del mismo Servlc:lo a su des
tino en las Industrias molturadoras. Irá acompafiada por decla
raCIón o elocumento establecido por dicho Serylclo Nacional $1 
el traslado se realiza 'entre fincas del ínfsmo propietario sltuá~ 
dM en distintas provlnciM. se necesltil.ti.· permlsó especial del 
Delegado nadonal del' Servlc1oNacional del Trigo o del Jefe 
provincial por él autorizado. , ' . 

Dos. El Servido Nacional del Trigo, atendle.ndo cosZumbres 
tradicionales. continuará determinando las zonas 11m!: roté-f de 
provinciaS en las QUe púeda autorizarse' con carácter perma
'nente'el régimen de transportes de trigo producldo enUDa de 
ellás a los almacenes del Servicio olJ101mos situados en la otra. .afto en curso. en perfectas ,condiciones comerciales, de pureza 

JiIotáÍúca yae poder germlnatlvo .comprobado. 
, ' .. Pos. Las pdmaa establecidas en los arttculos cuarto. quinto 
y. Sexto de dicho, Decreto de nueve de' noviembre ge m!J nove
cientos Cincuenta y;UDO. se modifican. en la forma siguiente: 

: .~) Par!\.. la semilla (certificada» adquirida por el Instituto 
NaclonaJ para' la' Producción, de Sem:tllas Selectas. de los coope
.aores que la hayan producido. cribada yenv,al!8.ela por. éstos. 
«bonará dicho Ins~ltuto una prima de ciento' cU1!.renta pesetas 
por. quintal métrico, . \ . . 
.• ,h) "Lqs s~in1llM cal!ficadas como «purasa y «habllltaela,9 ad
qU1r!das por. el .Servicio Nacional del Trygo percibirán las pri~ 
mas de cuarenta y ocho y :velnte pesetas porqulntal métrico; 
r~tlvamente. .', . 

'. <lI'ies. El tr~o entregado. en cumpJ!mlento de lo que dispone 
el -Oárrafoprimero 'de' este' articulo. que no reuniere; a lulcio 
iél' Organismo receptor, lascaracterlstlcas bptánlC1is; comercia- . 
les. de poqer germlna~l'{p y sanltariasadec¡.¡adás. será c,onsJd~ 
.%'á;qo COlPO· éom-ercúil, abonándose al agricultor ,únicamente el 
precio. -correspondiente a tal callflca~MÍl. 

.' :t\rticulo declmoct.avo,-Uno,Los gas~ que la pI,"oducc!ón, 
Ileleeción. conservaclÓn,.móVimiento y dlStMbudón. de semillas 
ocasloneriaJ SerVido Nacional del Tr1g0~ como consecuencia de 
10 dispuestd en. el Decretó del Ministerio de, AgricultUI:a de nue
ve· .. de noviembre de, mil novecientos cincuenta y uno Y de lo 
establecido en 'el' articulo precedente. se ~rgará a la cuenta 
,das:.os. seleé:dón y desinfección desemlllaslt. que recoge :las 
óPefaclones ,autor!zadasporel Decreto de~ Ministerio de. Agri
eult\Jm ~e11jeclséis deJUDlo de roU noveclentos'cuarenta y d()l¡¡ 
';'!)os. La entrega de simiente al labrador por el Servicio .Na: 

dónal del TrIgo se realizará· por tru€9\l€ con trigo J!mplo del 
nlismo tipo romerdal. exchafdas sus lmpureza.s.· con unas primas 
ad1cJooules de' treinta y diez pesetas por .qulntal métrico para 
los trigos «puros:!» 1· chabUltadOS), . respéCtlvamen~e. 

.' t 
CAP!'l'UW SEP'a 

l. .•. 

ln4u.s~Has molturfUtorcu 

'Arliculo declmo,nóveno.~in pe~juldo de la misión 'eMO~en
t!aÓR a la Comi.¡¡aria General de Abasteclmlentos y'l'ransportes. 
por Decreto conjunto de los'Mlnisteri9s' d'e Industria y Co
nier.rlo y de AgricultUra .. de siete de may~ de' mil noveclent()l¡ 

,euarehta y ocho. y disPosiciones legales complementarias. el fun
cionamiento de las fábricas de harinas y de los molinos maqui, 
leros se regulará ',por 10 preceptÍl1ldo en fl.' R~tafOeIlto -para 
deSarrollo del ·Decreto-Iey de o.rdenactón1'riguera. de seis ele 

, o.ctubré de mil novecientos trelntá y siete, y en ta Orden elel 
Ministerio de Agricultura de diednueve dé noviembre de, mil 

'lÍ,ovecientos cincuenta y tres. En su Virtud. ,cor/esponde al Serv!
()I~ NacIonal del 'rFI.¡:o la vlgllanc4J, y ordenación de SUs e.ctlvl
dadesas¡' como la represión d.to las Infracciones: c~n las multas 
qué' ~p~itl.ca la O:den de, referencia. e lncluso. con [,Jer!!' tf'm
poraJ o ·detl.nl~iro de la fábrica él del molino. 51 'la falt'a fuera 
4e extrema gravedael.' pudiendo, en este último caso! los 1n,frac
tores reeurl'ir en alzada ante el ~inlsterio de Agrlellltura. 

CAPITULo SEP'fIMO 

N~r1TllJ.,S va.rúu 

Articulo vigésimo.-El Ministerio de AgriCUltura. a través de 
la, Comisaria Oemral de Abástecjmlentos y Transportes. deter
ll1tnarn las condicionas de molturación ele los cereales panifica
bles. trigo y cel'teno, definiendo ¡as clases de harina que 'han 
d~ producirse con destino a la elaiJoraci6n del' pan. 

Articulo vigésimo segund.<;>.-Uno. Todo. Ilgricultor produc~r 
vendrá ,0bl1gado a declarar al Servicio Na('jonal del' Trigo en. 
escrito a.Justadosl modelo que se señale. cuantos 11a.:os ,-ronsf.:
dere dicho ,8ervlc1onecesarlo ci 'conveniente recaba~ para el me-: 
jor cumplimiento da cuanto ~e dispone ,en el ,presente ~reto., 
Dicha' obligación serª ta~biéh exigIble a ,todos ~,l..p.ousLnales y 
USUllrlos de productos' adquiridos al Sef\"lcto Nacional del Trigo 

ArticulO Vigesimo ter~ero.":"Uno, ACjuellOs agricultores que nó 
cumplan la obIlgadó.n de entregar' el trigo., disponible para la' 
venta o infrinjan las, disposiciones sobre reCogida. de cosechas 
que~ de acuerdo .con' las normas .de .este Decre:o. se dicten así 
com~ los que se negaren a facU!~r}os datos que se les SOlicite . 

,o Il:lcurran en faisedad al formular sus declaraciones. r.emE-lln 
. el derecho no s610 al, percibO de las 'primas. sobre el precio es-. 

tablecldasen ios articufo$ séptimo y décimo del presente Decre-
to,csino~amblén a cuantoS beneficios otorga el Sei-viclo NaClO:
nal del Trl¡,o por aplicación de éste Decreto. como asl Qe"Ja· 
demás legislaciÓn que le afecte." ..." 

. Dos. Sin' perjuicio deio aritet!ormen~ indicado. por el MI-: 
nisterio de' Agricultura podrá acordarse la intervención a tra-. 
v~ del-ServlClo Nacional dél Ttlgo de la ,tOtalidad de.,la cosecha 
del Icfraécor. abonándole el importe que resulte deduclpnelo , 
cien pesetas por quintalmétrlcoqel precio del trigo .correspon-

I dien~e a cada tipo comercial. . 
~.' Articulo vigésimo. CU1!.rtQ.-Uno. Durante lacampafla ~e mn 

noveclent()l¡ sesenta-se~enta' y uno. contlhuará en vIgor cuanLO 
se d!Bpone en el Decreto del Mln1sterioce Agrlculturll de qulnee 

. de diciembre de mil novecientos 'cin('uenta. ·que faculta al m1&< 
mo para Imponer sancioneS a los agricultores, Que no .hub1erlPl 

',realizado la 'entregtl de la,totalldad de su cosecha de trigo dis
ponible para la ven~a· en w condiciones. '~tablecl!las .0 tilfr1J1. 
jan ~as nor,mas generales que' el presente Decreto establere .. ' 

Dos, Las sánc!ones a' que hace referencla' el párrafo ante-
,rior podrán I,mponerse cÓn independenCia de w ~Ue ,autoriza 
el. artículo vigésimo' tercero' de este. Decreto.> . 

Articulo vigésimo qulnto,-Uno. De acueroo con lo d~pu~ 
to en los,articulo& ellec)ochó del Decre~;ey de, Oro,ilnaclórl Tri
guera y noventa y d~. de la Orden del Ministerio' de p¡.grlcul~ 
tura de diecinueve de noviembre .de mil 'novecientos cincuenta 
y tres. queda facultado el Servicio Nadona1 del rrtgo para 
arrendar los. almacenes o locales' que considere necesarios para 
el cumpllm1ento de su misión, pudiendo recabar .. a' dicho ,flrt, 
el. aux!J1o de los. Gobernadores civ11és y Ayuntamientos. qUé de-

t 
berá serIe pr,estado por éstos con la máxlmll eficacia, ' 

Dos. Los arr~ndamlentos, forzosos que se conclert~n sólo." 
, tendrán vigencIA durante la campaña ,que por este, OeCl'eto se 

I regula. . ' 
. Artículo' vigéSimo sexto . ..,...se faculta al Ministro de AgrtcuJ..; 

, . tura para que por si. o. a, tm vés de la Comisaria General da 
. Abastecimientos y 'Yranspor:es o del.Servirlo Nacional del Tr'tgo, 

ádopte ,las medidas y: dicte las órdenes que cónsielere máS con
venientes para' el mejor cumplimlen~o de .cuanto .se dispone en 
. el presente Decreto. . . . .' . , 

ArtIculo vigésimo séptlmo.-Quedsn df'ro!1'l\dRs(,l)'Olnt~'s r"~' 
posicidnes de igualo Inferior rango se o¡.lOIlgan a lo prece.,tuado 
en el presente Decreto, '. , 

ASl lo' elispongo por el presente Decreto, dado en Mac.rid a 
dos de jW11o; de Ul11 novecientos Sesenta. . 

El MinIstro de A~IC1.1Itura, 
CffiILO CANOV AS GARClA 

. FRANCISCO. FRANCO 


